
  

, 

- dias p 

publicación. 
P/AC/ (37) NR 

. QUEDA ANULADO. 
al 

a A DRÍGUEZ JOSE 
EUGENIO del Banco Pichincha, 

*$Quien tenga derecho deberá recla- 
mar dentro de los 60 días posterio- 
res a la última publicación. 

P/AC/ (40) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Robo del Cheque No 319 

valor $ 234,90 de la Cta. Cte. No. 
3512724304 perteneciente a LARCO 
OCHOA ROSA EDELINA del Banco 

Pichincha. Quien tenga derecho 

deberá reclamar dentro de los 60 
días posteriores a la última publi- 

cación. 
P/AC/ (41) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificacion de firma 

del Cheque No 642 al 700 de ia 
Cta. Cte. No. 3448144804 pertene- 

ciente a VERA DELGADO TATIANA 
MARINELA del Banco Pichincha. 
Quien tenga derecho deberá recla- 

mar dentro de los 60 días posterio- 
res a la última publicación. 

P/AC/ (42) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificacion de firma 

del Cheque No 898 de la Cta. Cte. 
No. 3279245704 perteneciente 

a GUANA IMBAQUINGO JOSÉ 
LUTGARDO del Banco Pichincha. 
Quien tenga derecho deberá recla- 

“mar dentro de los 60 días posterio- 
res a la última publicación. 

P/AC/ (43) NR 

"QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificacion de firma 

del Cheque No 1549 de la Cta. Cte. 
No. 3481227404 perteneciente a 
ARTEAGA FALCONEZ JAVIER IVAN 

del Banco Pichincha. Quien tenga 
derecho deberá reclamar dentro de 

los 60 días posteriores a la última 

publicación. 
P/AC/ (44) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Robo del Cheque No 634 
valor $ 180.00 de la Cta. Cte. No. 
3410560004 perteneciente a MELO 
SANCHEZ MARCELA ANGELA del 

Banco Pichincha. Quien tenga dere- 

cho deberá reclamar dentro de los 
60 días posteriores a la última 

publicación. 
P/AC/ (45) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Robo y falsificacion de firma del 

Cheque No 126 al 128 de la Cta, 
Cte. No. 2100052323 perteneciente 
a CHUNCHO CHUNCHO OSCAR 
GEOVANY del Banco Pichincha. 

Quien tenga derecha deberá recla- 
mar dentro de los 60 días posterio- 
res a la última publicación. 

P/AC/ (46) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida del Cheque No 425 
valor $ 90.00 de la Cta. Cte. No. 
3179052404 perteneciente a ROMO 
VERA DIRIMA JOSEFA del Banco 
Pichincha. Quien tenga derecho 

deberá reclamar dentro de los 60 

días posteriores a la última publi- 

cación. 
P/AC/ (47) NR 

  

* QUEDA ANULADO 
Por Robo y falsificacion de firma del 
Cheque No 3013 a! 3015 de la Cta. 

- Cte, No. 3183447604 perteneciente 
a VERA LOOR MARCO ANTONIO 
del Banco Pichincha. Quien tenga 
derecho deberá reclamar déntro de 

los 60 días posteriores a la última 

publicación. 
P/AC/ (48) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificacion de firma 
del Cheque No 3994 de la Cta. 

- WASHINGTON del Banco Pichincha. 

    rienecien- 
Cte 16498904 pel 

te a COLLAGUAZO VELASTEGU! 

ta- 
¡en tenga derecho deberá rec! 

Pr dentro de los 60 días posterio- 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida del Cheque No 543 
valor $ 180.00 de la Cta. Cte. 
No. 3078086104 perteneciente a 
PONCE PAZMINO GALO ESTUARDO 
del Banco Pichincha. Quien tenga 

derecho deberá reclamar dentro de 
los 60 días posteriores a la última 

publicación. 
P/AC/ (52) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificacion de firma 

del Cheque No 198 de la Cta. Cte. 
No. 2100036142 perteneciente a 

BRAVO HERRERA JORGE ELICEO 
del Banco Pichincha. Quien tenga 

derecho deberá reclamar dentro de 
los 60 días posteriores a la última 

publicación. 

P/AC/ (53) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Robo y falsificacion de firma 

del Cheque No 101 al 102 de la Cta. 
Cte. No, 2100052323 perteneciente 
a CHUNCHO CHUNCHO OSCAR 

GEOVANY del Banco Pichincha. 
Quien tenga derecho deberá recta- 

mar dentro de los 60 días posterio- 
res a la última publicación. 

  

Por Perdida y falsificacion de firma 

del Cheque No 909 de la Cta. Cte. 
No. 3279245704 perteneciente 

a GUANA IMBAQUINGO JOSE 
LUTGARDO del Banco Pichincha, 
Quien tenga derecho deberá recla- 

mar dentro de los 60 días posterio- 

Orden del día: 

= Nombramiento 

neral 
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(Represent; 
Presidente/a de la 

- — Definición de comp 

Por la atención brindad 
y esperando contar con 
todos los socios, les al 
sinceros agradecimientd 

  

  
    

HARO GARCIA LEONEL AMADO 

dei Banco Pichincha. Quien tenga 

derecho deberá-reclamar dentro de 

los 60 días posteriores a la última 

£ 

res a la última publicación. 

P/AC/ (76) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida del Cheque No 2015 

1 

Por Perdida y fatsificacion de firma 

-del Cheque No 1222 de la Cta. Cte. . 

No. 3281734204 perteneciente 

a BRAVO BRAVO JOSE BENITO 

del Banco Pichincha. Quien tenga 

ACI O! 
e Gte No. derecho deberá reclamar dentro de 

PAC GANA 
o o enecionte a DE los 60 días posteriores a la última 

QUEDA / 
LA CRUZ GONZALEZ LUIS EDGAR O) NR 

ro A Che No 94 valor del Banco Pichincha. Quien tenga P/RC/ € 

de la Ct Cte. No. derecho deberá reclamar dentro de SEDA ANULADO 

0b0s3396 pe leneciente a deso elas posteriores ala última — QUEDA ANULADO. ae ra 

UENEZ PO PSANA DE JESUS del publicación. 
por e Y ta Cta. Cie. 

Banco Pichincha. Quien tenga dere- PrAC/ EN NR de 0052323 pertenecinte 

do “posterior pa álima 
QUEDA ANULADO 

a CHUNcho, cun cha. 

60 clas posteriores a la (1 Por Perdida del Cheque No 1769 GEOVANY el Lc era reclar 

AS 0)! NR 
valor $ 30,00 de la Cta. Cte. No. Quien tenga de: | 

3044000804 pertenecie: 

  

Q 

del 
No; 

CONVOCA 
ol 

Se convoca a todos |   
Consultora de Desarrol 
nológico TECHDESAI 
tratar asuntos de suma 
cha reunión se la leva 
Jueves 24 de Abril de 2( 

en la oficina ubicada en 
OE2-104 y Av. Real Aud 

d4 

  
| 

Att. Gianina Gi 

Socia de Consultora 

Integral y Tecn 

TECHDESAIN O 

A 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

    

  

Aa 0 
Dt 

DE LÁ ESCRITURA PUBLICA DE G/AÑBIO DE 
DENOMINACIÓN DE PLADECONSULTING S.A. A 

CIPCONSULTING S.A. Y REFORMA DE ESTATUTOS, Y 
ESCRITURA ACLARATORIA DE DICHOS 

ACTOS SOCIETARIOS 

1. ANTECEDENTES.- PLADECONSULTING S.A. se constituyó median- 
te escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 17 de enero del 2012, inscrita en el Registro 

Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 15 de febrero del 2012. 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de cambio de 
denominación de PLADECONSULTING S.A a CIPCONSULTING S.A., 
y la reforma de estatutos otorgada el 18 de diciembre de 2013 ante 
el Notario Trigésimo Segundo del Distrito Metropolitano de Quito y la 

“ escritura aclaratoria de dichos actos societarios celebrada ante el mismo 
Notario el 13 de febrero del 2014, aprobadas por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución No. SC.IRQ.DRASD.SAS.14.001016. 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de las escrituras públicas 
antes mencionadas el señc”. JAIME HERDOIZA HOLGUIN en su calidad * 

de GERENTE GENERAL. 

4. CAMBIO DE DENOMINACIÓN, REFORMA DE ESTATUTOS Y 
PUBLICACIÓN.- La Superintendencia de Compañías mediante 
Resolución No. SC.IRQ.DRASD.SAS.14.001016 de 19 de marzo de 
2014 aprobó el cambio de denominación de PLADECONSULTING S.A a 
CIPCONSULTING S.A. y la reforma de estatutos, y ordenó la publicación 
del extracto de las referidas escrituras públicas, por tres días consecuti- 

vos, para efectos de oposición de terceros respecto al cambio de deno- 
minación referido, señalado en el Art. 33 de la Ley de Compañías y en el 
Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del públi- 
co el cambio de denominación de PLADECONSULTING S.A a 
CIPCONSULTING S.A. a fin de que quienes se creyeren con derecho a 
oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los 
Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis 
días contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y 
además, pongan el particular en conocimiento de ta Superintendencia de 
Compañías. El Juez que. reciba la oposición o el accionante, notificará o 
comunicará según el caso, a esta Superintendencia, dentro del término 
de dos días siguientes a partir de dicha recepción, juntamente con el 
escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. Si no hubiere opo- 
sición o no fuere notificada esta Institución en la forma antes indicada, se 
procederá a la inscripción de las referidas escrituras públicas de la men- 
cionada compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

En virtud de las mencionadas escrituras. públicas, ta Compañía reforma 
el artículo primero del estatuto social, referente a la denominación, que 

en adelante dirá: 

"ARTÍCULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN Y TIEMPO DE DURACIÓN.- 

La Compañía se denominará CIPCONSULTING S.A. y durará cincuenta 
años contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil, 
pero este plazo podrá prorrogarse o reducirse..." 

D. M. Quito, 19 de marzo de 2014 

Ab. Álvaro Guivemau Becker 
DIRECTOR REGIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

P AR/952690c   
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QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificacion de firma 
del Cheque No 119 de la Cta. Cte. 

No. 3464613304 perteneciente a 
EGUIGUREN ORSKA JOSE MATEO del 
Banco Pichincha. Quientenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 60 días 
posteriores a ta última publicación. 

P/AC/ (177) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificacion de firma 
del Cheque No 489 de la Cta. Cte. 

No. 3484844504 perteneciente a 
GUACOLLANTE PILATUNA MARIA 
NANCY del Banco Pichincha. Quien 

tenga derecho deberá reclamar dentro 
de los 60 días posteriores a la última 

publicación. 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificacion de firma 
del Cheque No 164 al 165 de la Cta. 

Cte. No. 2100056634 perteneciente a 

SANTANA SORNOZA MERLY DIANEY 
del Banco Pichincha. Quien tenga 

derecho deberá reclamar dentro de 
los 60 dias posteriores a la última 

publicación. 
P/AC/ (181) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Robo y falsificación de firma del 
Cheque No 144 al valor $ de la Cta. 
Cte. No. 3511066004 pertenecien- 
te a DOMINGUEZ RIVERA LUCIA 
ALEXANDRA del Banco Pichincha. 
Quien tenga derecho deberá reclamar 
entrada los PQ 

  

  

  

    
    

   

  

delos 60 días posteriores a la 
publicación. b 

P/AC/ (184) NR 
Bo==== 
QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificación de, 

del Cheque No 1646 de la 
No. 2100042989 pertenec! 
JIMENEZ CEDENO JUAN FRA! 
del Banco Pichincha. Quie: 
derecho deberá reclamar de 
los 60 días posteriores a la + 
publicación. 
P/AC/ (185) NR 

QUEDA ANULADO . 
Por Perdida y talsificacion de fireblicación. 
Cheque No 9292 de la Cta. Ct 

3165044204 perteneciente a . 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificación de firma 
del Cheque No 674 de la Cta. Cte. No, 

3514060004 perteneciente a YANCE 
CAMPOS GONZALO JAVIER del Banco 
Pichincha. Quien tenga derecho debe- 

rá reclamar dentro de los 60 días 
posteriores a la última publicación. 
P/AC/ (209) NR 

  

Q ANULADO 
Por Perdida y falsificacion de firma del 
Cheque No 9165 de Ja Cta, Cte. No, 
3165044204 perteneciente a REINA 
VERA LOVERTY WLADIMIR del Banco 
Pichincha. Quien tenga derecho debe- 
rá reclamar dentro de los 60 días 

  
  del Cheque No 180 de la Cta, Cte, 

No. 3464613304 perteneciente a 
EGUIGUREN ORSKA JOSE MATEO del 
Banco Pichincha, Quien tenga derecho 

deberá rectamar dentro de los 60 días   
ERA: 

  

  

LAGLOTDO)NRB. Manadl AT 
, SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

      ISS 
Po 

DE LA escarutQÚBtcA DE CAMBIO DE 
DENOMINAC. PLADECONSULTING S.A. A CIPCONSULTING S.A. Y REFORMA DE ESTATUTOS, Y 

ESCRITURA ACLARATORIA DE DICHOS 
ACTOS SOCIETARIOS 

. 

1. ANTECEDENTES.- PLADECONSULTING S.A. se constituyó mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 17 de enero del 2012, inscrita en el Registro 
Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 15 de febrero del 2012, 
2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de cambio de 
denominación de PLADECONSULTING S.A a CIPCONSULTING S.A., y la reforma de estatutos otorgada el 18 de diciembre de 2013 ante el Notario Trigésimo Segundo del Distrito Metropolitano. de Quito y la escritura acla- ratoria de dichos actos societarios celebrada ante el mismo Notario el 13 
de tebrero del 2014, aprobadas por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución No. SC.IRQ.DRASD.SAS.14.001016. 
3."OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de las escrituras públicas antes mencionadas el señor JAIME HERDOIZA HOLGUIN en su calidad 
de GERENTE GENERAL. 

4.. CAMBIO DE DENOMINACIÓN, REFORMA DE ESTATUTOS 
Y PUBLICACIÓN.- La Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. SC.IRQ.DRASD.SAS.14.001016 de 19 de marzo de 2014 aprobó el cambio de denominación de PLADECONSULTING S.A a CIPCONSULTING S.A. y la reforma de estatutos, y ordenó la publicación 
del extracto de las referidas escrituras públicas, por tres días consecuti- vos, para efectos de oposición de terceros respecto al cambio de deno- 
minación referido, señalado en el Art. 33 de la Ley de Compañías y en el 
Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 
5. AVISO PARA OPOSICIÓN. - Se pone en conocimiento del público el cam- bio de denominación de PLADECONSULTING S.A a CIPCONSULTING 
S.A. a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su ins- 
cripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil 
del domicilio principaf de ta compañía, dentro de los seis días contados 
desde la fecha de la última publicación de este extracto y además, pon- 
gan el particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. 
El Juez que reciba la oposición o el accionante, notificará o comunicará 
según el caso, a esta Superintendencia, dentro del término de dos días 
siguientes a partir de dicha recepción, juntamente con el escrito de oposi- 
ción y providencia recaída sobre ella. Si no hubiere oposición o no fuere 
notificada esta institución en la forma antes indicada, se procederá a la 
inscripción de las referidas escrituras públicas de la mencionada compa- 
fifa y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 
En virtud de las mencionadas escrituras públicas, la Compañía reforma 
el artículo primero del estatuto social, referente a la denominación, que 
en adelante dirá: 

"ARTÍCULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN Y TIEMPO DE DURACIÓN.- 
La Compañía se denominará CIPCONSULTING S.A. y durará cincuenta años contados a partir de la techa de inscripción en el Registro Mercantil, 
pero este plazo podrá prorrogarse o teducirse..." . : 

D. M. Quito, 19 de marzo de 2014 

Ab, Álvaro Guivernau Becker 
DIRECTOR REGIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 
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a la última - 

posteriores a la última publicación, 

Por Perdida y falsificación de firma 
del Cheque No 78 al 105 de la Cta, 
Cte. No, 2100062125 perteneciente a 

VILLARROEL ALTAMIRANO MARCIA 
ELENA del Banco Pichincha. Quien 
tenga derecho deberá reci dentro 
de los 60 días posteriores a la última 
publicación. 

P/AC/ (213) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificación de firma 
del Cheque No 711 de la Cta. Cte. 
No. 3461733704 perteneciente a 
HERRERA LOZADA MYRIAM JANETH 
dei Banco Pichincha. Quien tenga 
derecho deberá reclamar dentro de 
los 60 días posteriores a la Última 
publicación. 

P/AC/ (214) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificación de firma 
del Cheque No 730 de la Cta. Cte. 
No. 3461733704 perteneciente a 
HERRERA LOZADA MYRIAM JANETH 
del Banco Pichincha. Quien tenga 
derecho deberá reclamar dentro de 
los 60 días posteriores a la última 
publicación. 

P/AC/ (215) NR 
S==s=z 
QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificacion de firma 
del Cheque No 1688 de la Cta. Cte. 
No. 3410914804 perteneciente a 
MORALES AMAN OSCAR MAURICIO 
del Banco Pichincha. Quien tenga 

derecho deberá reclamar dentro de 
los 60 días posteriores a la última 
publicación. 
P/AC/ (216) NR 
  
Q ANULADO 
Por Perdida del Cheque No 14 
valor $ 1000.00 de la Cta. Cte. 
No. 2100062437 perteneciente a 
GAMBOA MARTINEZ NANCY det 
Banco Pichincha. Quientenga derecho 
deberá reclamar dentro de los60 días 
posteriores a la última publicación. 
P/AC/ (217) NR 

  

Por Robo y fatsificacion de firma del 

Cheque No 1108 al 1150 de la Cta. 
Cte. No. 3158476104 perteneciente a 
RAMIREZ LOPEZ ELISA MARILIN del 
Banco Pichincha, Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 60 días 
posteriores a la última publicación. 

  

Por Perdida y falsificación de firma 
del Cheque No 3871 al 3880 de la 
Cta. Cte. No. 3128045204 pertene- 
ciente a MORA CARDENAS MAIRA 
LORENA de! Banco Pichincha. Quien 
tenga derecho deberá reclamar dentro 

de los 60 días posteriores a la última 
publicación. 

P/AC/ (219) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida del Cheque No 11 valor $ 
300.00 delaCta. Cte. No.2100057866 
perteneciente a CARRILLO JIMENEZ 
AMALIA ALCIRA del Banco Pichincha. 
Quien tenga derecho deberá reclamar 

dentro de los 60 días posteriores a la 
última publicación. 

P/AC/ (220) NR 

  

QUEDA ANULADO 
. Por Perdida y falsificación de firma 

del Cheque No 111 de la Cta. Cte. 
No. 3464613304 perteneciente a 
EGUIGUREN ORSKA JOSE MATEO del 
Banco Pichincha. Quien tenga derecho 

deberá reclamar dentro de los 60 días 
posteriores a la última publicación. 

P/AC/ (221) NR 
ss==== 
QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificacion de firma 
del Cheque No 154 de la Cta. Cte, 
No. 3464613304 perteneciente a 
EGUIGUREN ORSKA JOSE MATEO del 
Banco Pichincha. Quien tenga derecho 

deberá reclamar dentro de los 60 días 

  

Cheque No e la Cta. Cte. No, 
504 perteneciente a YUNGA 

RODRÍGUEZ NORMA DEL ROCIO del 
Banco Pichincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 60 días 
p Í a la última 
P/AC/ (226) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida del Cheque No 1228 
valor $ 200,00 de la Cta. Cte. 
No. 3331095804 perteneciente a 
IMBAQUINGO SANCHEZ MANUEL 
HUMBERTO del Banco Pichincha. 
Quien tenga derecho deberá reclamar 

dentro de los 60 días posteriores a la 

última publicación, 

P/AC/ (227) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Robo y falsificacion de firma del 
Cheque No 9927 al 9929 de la Cta. 
Cte, No. 3266389804 perteneciente 
a IMPLEMENTOS AGROPECUARIOS 
INTERNACI [A del Banco Pichincha. 
Quien tenga derecho deberá reclamar 

dentro de los 60 días posteriores a la 

última publicación. 
P/AC/ (228) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Robo y falsificacion de firma 
del Cheque No 151 al 190 de la Cta. 
Cte. No. 3511066004 pertenecien- 
te a DOMINGUEZ RIVERA LUCIA 
ALEXANDRA del Banco Pichincha. 
Quien tenga derecho deberá reclamar 

dentro de los 60 días posterlores a la 
última publicación, 
P/AC/ (229) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificacion de firma 

del Cheque No 165 de la Cta. Cte. No. 

2100039762 perteneciente a ZURITA 
VILLAGRAN NARCISA DE JESUS del 
Banco Pichincha. Quien tenga derecho 

deberá reclamar dentro de los 60 días 
posteriores a ta última publicación, 
P/AC/ (230) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificacion de firma del 
Cheque No 1546 de la Cta. Cte. No, 
3245092304 perteneciente a LOOR 
APRAEZ GLENDA DAXI del Banco 
Pichincha. Quien tenga derecho debe- 
rá reclamar dentro de los 60 días 
posteriores a la última publicación. 
P/AC/ (231) NR . 

QUEDA ANULADO 
Por Robo y falsificacion de firma del 
Cheque No 1551 de la Cta. Cte. No. 
3245092304 perteneciente a LOOR 

APRAEZ GLENDA DAXI del Banco 
Pichincha. Quien tenga derecho debe- 
rá reclamar dentro de los 60 días 
posteriores a la última publicación. 
P/AC/ (232) NR 

  

QUEDA ANULADO 
Por Perdida del Cheque No 18945 
vator $ 100.00 de da Cta. Cte. 
No. 3270783504 perteneciente a 
IMPORTADORA JURADO SOCIEDAD 
ANONIMA del Banco Pichincha. Quien 

tenga derecho deberá reclamar dentro 
de tos 60 días posteriores a la última 

publicación, 
P/AC/ (233) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificacion de firma 

del Cheque No 2194 de la Cta. Cte. 

No. 3030222504 perteneciente a 

VEGA DOMINGUEZ NANCY ELENA 
del Banco Pichincha, Quien tenga 
derecho deberá reclamar dentro de 
los 60 días posteriores a la última 

publicación. 

  

QUEDA ANULADO 
Por Robo y falsificacion de firma del 

Cheque No 1360 al 1430 de la Cta. 

Cte, No. 3338909704 pertenecien- 
te a GUANOLUISA LAICA CARLOS 
RODRIGO del Banco Pichincha. Quien 
tenga derecho deberá reclamar dentro 
de los 60 días posteriores a la última 

  a la última publi 
P/AC/ (222) NR P/AC/ (235) NR 
son=== pu==== 
QUEDA ANULADO QUEDA ANULADO 
Por Perdida y talsificacion de firma Por Perdida y falsificacion de firma 

     «los 60 días posteriores a la últim. 

«deberá rectamar dentro de los 60 días 

del Cheque No 10171 de la Cta. cy 
No. 3272532704 pertenecien 
a PRODONTOMED S.A. del Band 
Pichincha. Quien tenga derecho debd 
rá reclamar dentro de los 60 día 

del Cheque No 216 de la Cta. Ctq 

No. 2100056684 perteneciente 
SANTANA SORNOZA MERLY DIANE] 
del Banco Pichincha. Quien teng; 
derecho deberá reclamar dentro di 

  

publicación. 

P/AC/ (239) NR 
R====S 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida del Cheque No 294 
valor $ 3000.00 de la Cta. Cte, 
No. 3502297904 pertenecien+ 

te a QUILUMBA USHINA CESAR 
EDUARDO del Banco Pichincha. Quien 
tenga derecho deberá reclamar dentral 
de los 60 días posteriores a la últimal 
publicación. 

P/AC/ (240) NR 

  

  

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificacion de firma 

del Cheque No 670 de la Cta. Cte. 
No. 3485765104 perteneciente a 

SANCHEZ VILLACIS RENE OLIVIO del 
Banco Pichincha, Quien tenga derecho 

deberá reclamar dentro de los 60 días 
posteriores a la última publicación. 

  

Por Perdida y falsificación de firma 
del Cheque No 1270 de la Cta. Cte. 
No. 3138022204 perteneciente a 
ZAMBRANO ORBE AIDA LIDUVINA 
del Banco Pichincha, Quien tenga 
derecho deberá reclamar dentro de 
los 60 días posteriores a la última 

publicación. 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificacion de firma del 

Cheque No 1942 de la Cta. Cte. No. 
3057233504 perteneciente a REYES 
GUAMA HILDEGARDA ELIZABETH del 
Banco Pichincha. Quientenga derecho 

posteriores a la última publicación. 

P/AC/ (243) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificacion de firma 
del Cheque No 1156 de la Cta, Cte. 

No. 3493476904 perteneciente 
a ZAMBRANO VERA LUISANA 
MARIELIZA del Banco Pichincha. 
Quien tenga derecho deberá reclamar 
dentro de tos 60 días posteriores a la 

última publicación. 

P/AC/ (244) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificacion de firma 
del Cheque No 1961 al 2050 de la Cta. 
Cte. No. 3024767004 perteneciente 
a ORTIZ LOPEZ HILDA VIVIANA de) 
Banco Pichincha, Quien tenga derecho 

deberá reclamar dentro de los 60 días 
posteriores a la última publicación, 
P/AC/ (245) NR 

Por Perdida y falsificacion de firma del 

Cheque No 5422 al 5423 de la Cta, 
Cte. No. 3025465104 perteneciente a 
KING YEROVI EDISON FERNANDO del 
Banco Pichincha, Quien tenga derecho 
deberá rectamar dentro de los 60 días 
posteriores a la última publicación. 

P/AC/ (246) NR   
eE 

Debido a la pérdida dei Certificado 
DPF/ DPFP OXMIDPFOO172147 de 
la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Coop Limitada, perteneciente 
a HEREDIA MONTENEGRO MONICA 
ALEXANDRA se procederá a anularla. 

Particular que se pone en conocimien 
to del público, para que quien se crea 
con derechos sobre el mencionado 

  

 



    
     

1. El valor total al que ascien- 

de el sobregiro, cortado al 15 

de marzo del 2013, esto es la 

'suma de $11.976,53 (ONCE 

MIL NOVECIENTOS SETENTA 

y SEIS CON 53/100 DOLARES 

DE: LOS ESTADOS UNIDOS 

NORTEAMÉRICA). 
. 

2. Los intereses de finan- 

ciamiento y los intereses de 

mora, comisiones e impuestos 

vencidos y los que se Negaren 

a vencer, hasta la total cance- 

lación del sobregiro: y. 

3. Las costas procesales, en las 

que se incluirá los honorarios 

de mis Abogados Defensores. 

Ofrezco reconocer abonos par- 

ciales que se justifiquen legal- 

mente. La cuantía no es inferior 

a $ 65.000,00. El trámite es el 

ordinario. 

Solicito a usted, Señor Juez, 

se digne disponer se cite en 

calidad de heredera conocida 

a la señora MARGARITA DEL 

CARMEN PROAÑO en la pro- 

vincia de Pichincha, cantón 

Quito, parroquia Conocoto, 

en el conjunto residencial 

“Londonfield”, casa No. 1, 

de la expresada parroquia 

Conocoto, para la práctica de 

esta diligencia se enviará aten- 

todeprecatorio a uno de los jue- 

ces del cantón Quito, provincia 

de Pichincha. A los herederos 

presuntos y desconocidos pido 

sean citados por intermedio de 

uno de los periódicos y circula- 

ción 'a nivel nacional, mediante 

"tres publicaciones con el fin de 

que comparezcan en el presen- 

juicio. 

CORTE PROVINCIAL DE 

JUSTICIA DE SUCUMBIOS.- 

UNIDAD JUDICIAL 

MULTICOMPETENT
E 

PRIMERA CIVIL DE LAGO 

AGRIO DE LA PROVINCIA DE 

SUCUMBIOS.- Lago Agrio, 

viernes 19 de Julio del 2013; 

las 12h24. VISTOS: En virtud 

de haber sido nombrado Juez 

Encargado de este despacho, 

mediante oficio No.004-DP
CIS- 

TH-2013; de fecha 12 de enero 

del 2013. En virtud del sorteo 

de Ley que antecede. Enlo prin- 

cipal y por cuanto la demanda 

y alcance a la misma. pro- 

puesta por TELMO EDUARDO 

ROMERO FIGUEROA, en su 

calidad de Gerente del Banco 

Pichincha C.A. sucursal Lago 

Agrio, estimase clara y com- 

pleta la demanda que antecede 

y reúne los demás requisitos 

legales de Ley, se la admite 

a trámite de juicio ordinario, 

conforme lo dispuesto por los 

artículos 59 y 395 del Código de 

Procedimiento Civil codificado, 

en consecuencia con copia de 

la demanda y esta lr 

córrase traslado a la deman- 

dada señora MARGARITA DEL 

CARMEN PROAÑO JULIO 

ALBERTO LEON MACIAS, a fin 

de que dentro del término legal 

de quince días de contestación 

a la demanda y deduzca sus 

excepciones a las que se crea 

asistido bajo apercibimiento 

en rebeldía; debiendo para el 

efecto citársele tal como indi- 

ca en la demanda, mediante 

atento deprecatorio a uno de 

los señores Jueces de lo Civil 

de Quito, a quien se remiti- 

rá despacho suficiente y en 

forma a la Sala de Sorteos de 

     

  

  P/AC/ (2) NR 
  

QUEDA ANULADO 

Por Robo del Cheque No 2762 

valor $ 150.00 de la Cta. Cte. 

No. 3040235504 pertene- 

ciente a ANDRADE STACEY 

DIEGO ALFONSO del Banco 

los 60 días posteriores a la 

No. 3040235504 pertene- 

ciente a ANDRADE STACEY 

DIEGO ALFONSO del Banco 

Pichincha. Quien tenga dere- 

cho deberá reclamar dentro de 

los 60 días posteriores a la 

última publicación. 

  

derecho deberá reclamar den- 

tro de los 60 días posteriores 

a la última publicación. 

P/AC/ (7) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Robo del Cheque No 9725 

¡EG N P/AC/ (5) NR valor $ 620.00 de la Cta. Cte. 
Pichincha. Quien tenga dere- ====== No. 3167353904 pertene- cho deberá reclamar dentrode QUEDA ANULADO E ciente a MERA GONZALE7 

  

ela 
tes extractos de lA 

demandada se lefa. 

además de la obli 

tienen de señala 

judicial para sus Ñ 

nes en esta jurisdi 

las prevenciones 

75 del mismo códiz66 
Civil. Incorpórese ” ” 

los documentos 'en- 
téngase en cuent: 

judicial señalado ¡del 

actora para sus nenga 

y la autorización den- 

su Detensor, así Clores 

tía de la demanc 

actuar la Secre! 
del Despacho. N 

y CITESE. 
CORTE PROV! ¿26 

JUSTICIA DE Sa 
UNIDAD . 
MULTICOM ien- 
PRIMERA CIVIANA 
AGRIO DE LA anco 

DE SUCUMBIOYere- 
lunes 29 de Juliro de 

13h44, Incorpór. a la 

el escrito pres 

parte actora pu__ 

lo que en derecf” 7] 

en lo principal 
conformidad a 
ce el arto 289 

Procedimiento 
el auto de ac 
mite emitido a. 
julio del 2013 a 

lo concernien 
Julio Alberto 
es parte proc=" 
por error invíA 
constar dichjin 
dando el aut 
a trámite em 
de julio del í 
que por inte 
taría se elabiN- 
citación. Actn- 

Despacho. N 
Particular 
Usted para 

pertinentes, 
la obligación 
rojudicial d 
urbano de 
Nueva Loja 

2013. 
Abg. Fany 19 
ANALISTANF 
JUDICIALA el 
PRIMERA 35 
AGRÍO ij 
SuUCuUMBio” 
p/569299M- 
A] 

JUzGALO 
cIvUl 

EXTRACI 
SE PONE 

  

Por_.Boba.del Lhamsca” 
Y POLICIAS DE LA POL del 

Banco Pichincha. Quien tenga 

a la ultima publicación. 

P/AC/ (9) NR roF'Hóbo del Cheque No 2763 
valor $ 150.00 de la Cta. Cte. 

  
REPUBLICA DEL ECUADOR > 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

      

  

DEJA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE 
DENOMINACIÓN DE PLADECONSULTING S.A. A 

CIPCONSULTING S.A. Y REFORMA DE ESTATUTOS, Y 
ESCRITURA ACLARATORIA DE DICHOS 

ACTOS SOCIETARIOS 

1. ANTECEDENTES.- PLADECONSULTING S.A. se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 17 de enero del 2012, inscrita en el Registro 
Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 15 de febrero del 2012, 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de cambio de 
denominación de PLADECONSULTING S.A a CIPCONSULTING S.A., y la 
reforma de estatutos otorgada el 18 de diciembre de 2013 ante el Notario 
Trigésimo Segundo del Distrito Metropolitano de Quito y la escritura acla- 
ratoria de dichos actos societarios celebrada ante el mismo Notario el 13 
de febrero del 2014, aprobadas por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución No. SC.IRQO.DRASD.SAS.14.001016. 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de las escrituras públicas 
antes mencionadas el señor JAIME HERDOIZA HOLGUÍN en su calidad 

de GERENTE GENERAL. 

4. CAMBIO DE DENOMINACIÓN, REFORMA DE ESTATUTOS 
Y PUBLICACIÓN.- La Superintendencia de Compañías mediante 
Resolución No. SC.IRQ.DRASD.SAS.14.001016 de 19 de marzo de 
2014 aprobó el cambio de denominación de PLADECONSULTING S.A a 

CIPCONSULTING S.A. y la reforma de estatutos, y ordenó la publicación 
del extracto de las referidas escrituras públicas, por tres días consecuti- 
vos, para efectos de oposición de terceros respecto al cambio de deno- 
minación referido, señalado en el Art. 33 de la Ley de Compañías y en el 
Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICIÓN. - Se pone en conocimiento del público el cam- 
bio de denominación de PLADECONSULTING S.A a CIPCONSULTING 
S.A. a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su ins- 
cripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil 

del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días contados 
desde la fecha de la última publicación de este extracto y además, pon- 
gan el particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. 
El Juez que reciba la oposición o el accionante, notificará o comunicará 
según el caso, a esta Superintendencia, dentro del término de dos días 
siguientes a partir de dicha recepción, juntamente con el escrito de oposi- 
ción y providencia recaída sobre ella. Si no hubiere oposición o no fuere 
notificada esta Institución en la forma antes indicada, se procederá a la 
inscripción de las referidas escrituras públicas de la mencionada compa- 
fifa y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

"En virtud de las mencionadas escrituras públicas, la Compañía reforma 
el artículo primero del estatuto social, referente a la denominación, que 
en adelante dirá: 

"ARTÍCULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN Y TIEMPO DE DURACIÓN.- 
La Compañía se denominará CIPCONSULTING S.A. y durará cincuenta 
años contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil, 
pero este plazo podrá prorrogarse o reducirse...” 

D. M. Quito, 19 de marzo de 2014 

Ab. Álvaro Guivemau Becker 
DIRECTOR REGIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN         
  

 



o) SUPERINTENDENCIA a 
DE COMPAÑÍAS y 

E 

RAZON.- Siento razón que, de conformidad con la Resolución No. 

SC.IRQ.DRASD.SAS.14.001016 de 19 de marzo de 2014, se ha publicado por tres días 

consecutivos en el diario LA HORA de la ciudad de Quito, en las ediciones correspondientes 

a los días 15, 16 y 17 de abril de 2014, un extracto de la escritura pública de cambio de 

denominación de PLADECONSULTING S.A. a CIPCONSULTING S.A. y la reforma de 

estatutos, sin que hasta la presente fecha, se haya recibido notificación legal alguna de la 

que conste que se ha presentado oposición de terceros a la inscripción del instrumento 

público en mención.- 

CERTIFICO.- 

Quito, mayo 2 del 2014 

AD. Felipe Oleas SandoVal 
SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 

mim//A 

Exp. 144689 
T. 01.1.13.001718


